PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 190/2016

25 de Mayo, 6 de septiembre de 2016
PROYECTO DE ORDENANZA
AUTORES: CONCEJALES DE LOS BLOQUES DE CAMBIEMOS, NUEVO SIGLO Y UCR
VISTO: 
La Equinoterapia, método para mejorar la calidad de vida que involucra a animales en la prevención y tratamiento de patologías humanas y

CONSIDERANDO:
- Que la Equinoterapia es una disciplina integral y complementaria de las terapias médicas tradicionales para la habilitación y rehabilitación de discapacidades humanas mediante el uso de un caballo.

- Que a través de dicho animal se logran maximizar los estímulos motores, sensitivos y psicoterapéuticos de los niños con alguna discapacidad.
-Que ésta actividad ayuda a la confianza, la autoeficacia, la comunicación, la perspectiva, la habilidad de socializarse, el control de los impulsos y el aprendizaje de los límites. Como los caballos tienen comportamientos relacionados con los humanos, así como comportamiento social y sensible, es fácil para los pacientes crear una conexión con el caballo.
- Que la Equinoterapia se recomienda en los casos de Parálisis Cerebral, Esclerosis múltiple, Síndrome de Down, Escoliosis con tensiones musculares asimétricas, Discapacidad Intelectual, Autismo, Psicosis, Esquizofrenia, Secuelas de Traumatismo de Cráneo con disfunción psicomotora, Enfermedades psicosomáticas, Disfunción Cerebral mínima con o sin hiperactividad, Deficiencias psicomotoras (torpeza, incoordinación) Problemas conductuales, Trastornos de atención y concentración, Problemas de lenguaje, Adicciones, Discapacidad Visual, Discapacidad auditiva.
- Que esta técnica se ha ido generalizando paulatinamente en el mundo como consecuencia de la inmensa utilidad medica que significa para las instituciones que la han implementado.

- Que existe actualmente un gran número de entidades con y sin fines de lucro que se dedican a esta actividad, pero aún no se ha definido los presupuestos mínimos que regulen las condiciones de desarrollo y ejecución.

- Que es fundamental establecer las condiciones mínimas con las que debe contar el equipo de trabajo, los caballos de terapia y las entidades.

- Que la Equinoterapia es de tal importancia, que no se puede dejar librada al azar su practica; debe ser regulada e incorporada como actividad terapéutica con un fin social y medico reconocido.

- Que hoy en la actualidad, el mundo de la Medicina y la rehabilitación en Discapacidad ha comenzado a valorar y así prescribir la Equinoterapia ante los visibles beneficios que posee, ganándose un importante lugar como terapia.

-  Que la importancia y el desarrollo de ésta actividad pueden registrarse en diferentes organizaciones internacionales que la avalan.

POR TODO ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona lo siguiente, con fuerza de:

ORDENANZA
            

Artículo 1º: Establézcase regular la Equinoterapia como actividad terapéutica de habilitación y rehabilitación para personas con capacidades diferentes.
Artículo 2º: La Equinoterapia deberá ser impartida por un equipo interdisciplinario integrado por profesionales del área de salud y del área de educación, según el caso a tratar lo requiera, y personal auxiliar, debiendo establecer el decreto reglamentario el tipo de curso o formación con que deberán contar los mismos para poder desarrollar la actividad.

Artículo 3º: Todo Centro de Equinoterapia deberá contar con: Servicio de emergencias y seguro obligatorio para los que practiquen dicha disciplina.

Artículo 4º: Comuníquese al departamento ejecutivo.

Artículo 5º: De Forma.
Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

